
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, A CARGO DE LA DIPUTADA HILDELISA GONZÁLEZ 

MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

La suscrita, Hildelisa González Morales, diputada a la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del 

honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo que se dispone en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77, 

ambos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración la presente iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se adiciona una fracción XXIV, corriéndose en su orden la actual fracción XXIV, para 

pasar a ser fracción XXV y se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la Republica, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto de reformas a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma política. 

Destaca entre estas reformas la que corresponde al artículo 102, apartado A, con la creación de la Fiscalía 

General de la República como órgano autónomo del Estado mexicano. 

Además, en ese artículo 102, apartado A, párrafo sexto se establece a la letra lo siguiente: “El fiscal general 

presentará anualmente a los Poderes Legislativos y Ejecutivos de la Unión, un informe de actividades. 

Comparecerá ante cualquiera de las Cámaras cuando se le cite a rendir cuentas o a informar sobre su gestión”. 

Como se aprecia el fiscal general de la República se encuentra obligado por mandato constitucional a rendir un 

informe de sus actividades a las Cámaras del Congreso de la Unión y al titular del Ejecutivo federal. 

Dentro de las obligaciones para el Poder Legislativo derivadas del artículo transitorio décimo sexto del decreto 

de reformas de febrero de 2014, está la de expedir la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Republica, 

misma que fue aprobada en diciembre de 2018 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 

diciembre de 2018. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo décimo sexto transitorio, las Cámaras del Congreso de la Unión 

expidieron el decreto de la autonomía constitucional de la Procuraduría General de la República. 

Ahora bien, nos encontramos ante el caso de que el artículo 102, apartado A, párrafo sexto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos obliga al fiscal general a rendir un informe a las Cámaras del 

Congreso, así como al Ejecutivo de la Unión, sin embargo, en la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República el legislador no previó la legislación de dicho informe. 

Los informes gubernamentales son un acto de rendición de cuentas ante la sociedad, a través de sus legítimos 

representantes como lo son los diputados, senadores de la República, así como el jefe del Ejecutivo. 

Por mandato constitucional, contenido en el artículo 69 el Ejecutivo federal debe enviar un informe en el que 

manifiesta el estado general que guarda la administración pública del país, dicho informe se entrega en la 

apertura del primer periodo de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión. 

En el artículo 102, apartado B, párrafo noveno, se establece la obligación del presidente de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos de rendir a los Poderes de la Unión un informe de actividades, debiendo 

comparecer ante las Cámaras del Congreso de la Unión en los términos que disponga la ley. 



 
  

Es pertinente mencionar que, en la Ley Orgánica de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se 

establece los siguiente: “El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentará 

anualmente ante los Poderes de la Unión, un informe sobre las actividades que haya realizado en el periodo 

comprendido entre el 1o. de enero y el 31 de diciembre del año inmediato anterior. Al efecto comparecerá en el 

mes de enero ante el pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión; posteriormente, presentará el 

informe ante el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. Dicho informe será difundido en la forma más amplia posible para el conocimiento de la sociedad”. 

En los últimos años la sociedad mexicana ha padecido un crecimiento exponencial de la delincuencia, 

particularmente los delitos de alto impacto son de delincuencia organizada entre los que destaca las actividades 

vinculadas al narcotráfico. 

Todos los delitos del orden federal, así como los del fuero común que sean conexos con los delitos federales 

pueden ser atraídos por la Fiscalía General de la Republica o aún sólo los delitos del fuero común cuando 

expresamente la víctima lo solicite en términos del artículo 4 de la Ley Orgánica de la Fiscalía. 

En el artículo 5 de la Ley Orgánica de la Fiscalía en ocho fracciones, se establecen las importantes funciones de 

la Fiscalía, todas ellas relevantes para investigar y perseguir los delitos, ejercer la acción penal y en el proceso 

penal, buscar sentencia condenatoria para los procesados. 

Generalmente las estadísticas de incidencia delictiva se miden del 1o. de enero al 31 de diciembre de cada año, 

es por ello que en la presente iniciativa se propone la adición de una fracción XXIV para establecer la 

obligación del fiscal general de la República de presentar a las Cámaras del Congreso de la Unión un informe 

de actividades y una vez que esto ocurra entonces presentar dicho informe al Ejecutivo federal. 

Se propone que sea durante el mes de febrero, una vez abierto el segundo periodo de sesiones ordinario del 

honorable Congreso de la Unión, cuando se presente dicho informe. 

Asimismo se propone la adición del segundo párrafo de la nueva fracción XXV entre las facultades indelegables 

del fiscal general de la República. 

Por las consideraciones antes expuestas someto a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XXIV, corriéndose en su orden la actual fracción XXIV 

para pasar a ser fracción XXV y la XXV a ser XXVI; se adiciona el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la Republica. 

Decreto 

Artículo Único . Se adiciona una fracción XXIV, corriéndose en su orden la actual fracción XXIV para pasar a 

ser fracción XXV y la XXV a ser XXVI; se adiciona el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de la Republica. 

Artículo 19. ... 

I. a la XXIII. ... 

XXIV. El fiscal general de la República presentará a las Cámaras del Congreso de la Unión, durante el 

mes de febrero, un informe de actividades del año inmediato anterior, asimismo presentará dicho 

informe ante el titular del Ejecutivo federal. 



 
  

XXV. ... 

XXVI. ... 

Serán facultades indelegables del fiscal general de la República las establecidas en las fracciones I, IV, VII, 

VIII, IX, XIV, XV, XVII, XX, XIV , XXV y XXVI. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo . Las Cámaras del Congreso de la Unión acordarán el formato para la recepción del informe que rinda 

ante ellas el fiscal general de la República. 

Tercero. El titular del Ejecutivo federal acordará con el fiscal general de la República la fecha de presentación 

del informe que se rinda ante él. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de septiembre de 2019. 

Diputado Hildelisa González Morales (rúbrica) 

 

 


